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En Granada, un m e » .....................................................  1£7& pív.
En ol rosto do la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ad o ).........................0 »
En las posesiones españolas de América y O. de Aírica, un 

semestre. (Pago anticipado) 17‘50 *
Eu el extranjero un semestre. (Pago anticipado.) . . 20 i>

D » o t o k  i

ruis s e c o
A d m in istr a d o r ,,
d e  L U C U M A ,

©íicínas é Im prenta,
Campillo bajo, mm. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

ANUNCioa.~Tari.ia: 6 cénts. peseta línea en la 4.a plana.—25 cént*. enl» 
3 /—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.--1Tarifa: 2 pesetas cada inserción 6 unacolumnaca 
la 4.a plana.~T50, en la 3.*—30, en la 1 /  (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta fe 50 pesetas Illa nea fe 
juicio del Director. (Pago anticipado.) ___  ___
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Las cédulas personales.
Si las leyes  españolas  fueran,  como en |  

otros países, pocas y  produc to  de un estudio ; 
detenido del estado de la  nación y  del c a 
rác ter  de sus  habi tantes ,  puede  asegurarse  
desde luego q u e  más  de la mi tad de lo que  \ 
so escribe en las oficinas del Es tado,  la  mu-  \ 
y o r  par te de los expediente  que  se i n s t r u y e n ,  \ 
las rec lamaciones  c o n t inuadas  que  se hacen j 
y las muchas  que  no se llegan á elevar  á los 
representantes  del gobierno,  ser ian inú t i les  ] 
por  comple to ,  resu l tando  por  lo tanto gran-  ; 
des economías  para  la nación,  m uchas  ven- \ 
tajas para  los con t r ibuyentes ,  cuyas  cuotas  l 
para  s u b v e n i r  á las cargas  del E s t a d o  se-  . 
r ían menos  g ravosas ,  y  lo que  es m u y  jus to  ■ 
y lógico: que  las leyes fueran leyes, que  el 
abuso  quedara  desterrado de todas partes y 
que  E spaña  supiera  lo q u e  se cobra,  lo que  
se gasta,  y  como es preciso proceder  cuando  
lo mandado  se c um ple  y  lo mandado lo d i c 
tó s iempre  la idea de hacer  bien al país.

Estas  reflexiones, nos las inspi ra  lo que  
con las cédulas  personales  sucede.

Ga«i t e rmina  Marzo; se han  concedido d i 
ferentes plazos pa ra  adqu i r i r  sin recargo las 
cédulas  y ha pasado el ú l t imo;  por  lo tanto, 
las cédulas  que  se expiden ac tua lmente  t i e 
nen recargo con arreglo á  la ley.  Esto es 
justo, lógico y legal.  P e r o ,— y con este pero 
se conoce que  es tamos  en E sp añ a ;—-las c é 
dulas no so han repar t ido  á domici l io  como 
está di spuesto,  y lo que  es más ,  se han e n 
viado á las provincias  con bastante  retraso, 
resul tando,  por  lo tanto,  ineficaces los p l a 
zos concedidos p a r a  la adquis ic ión de las 
cédulas .  Teniendo esto presente ,  ¿es jus to  
que  se cobre el recargo del impuesto?

Cuestión es esta de g randís ima i m p o r t a n 
cia, que  per judica m u c h o s  y  respetables i n 
tereses y que  es lógico tenga  una  resolución 
equi tat iva ,  evi tando con el la  casos como l?s 
que  en  las oficinas del impues to  suceden .-X.

tos, el Sr. Port il lo;  de Beneficencia y  s a n i -  ! 
dad,  el Sr. Brancha t ,  y de Cárceles, el s e ñ o r  ; 
Martin Adame,

El  Sr .  Alcalde p ronunc ió  un  extenso d i s 
curso.  Describió la s i tuación económica  del 
munic ipio ,  y dijo que  era  preciso hacer  eco • 
nomí&s; fund am en tan d o  su  resolución en 
esto, hizo r e n u n c ia  de los gastos de r e p r e 
sentación que  le concede la ley, indicando  
que  su  deseo es que  las cant idades  que  esos 
gastos representan has ta  fin de Jun io  p r ó x i 
mo,  se invier tan en la  adquis ic ión de u n a  
bo m b a  para  el P a r q u e  de Zapadores.  (A pro 
bación).

Hicieron uso de la palabra  proponiendo  
un  voto de gracias  al alcalde, los Sres.  Alon
so P ineda  y Porti llo,  y el Sr. Atan de Rivera,  
en  n om bre  del cue rpo  de Zapadores ,  d e m o s 
tró su'  agradecimiento  por  tan loable  p r o 
ceder .

Se aprobó  el voto de grac ias  y se acordó 
otro de confianza al m ismo Sr .  Alcalde, p a 

i r a  que  i n t roduzca  economías  en el p r e s u -  
| puesto.
j Se levantó la ses ión.
j _ ^ ________

Las tratados de comercio.

Cabildo municipal.
Pres id ió  ayer el nu e v o  alcalde Sr .  Garay,  

y  asist ieron los f lamantes  ediles. E n  los e s 
caños ,  ve íanse  confundidos ,  y  no en es t re 
cho abrazo,  á los Sres .  Afán de Rivera,  M ar 
tin A dam e ,  Santos, Alonso P ineda ,  Cazoria,  
R om era ,  Sánchez Gallardo, Fernandez  P a re 
ja, Medina Huele,  Garzón,  Padi lla,  Béjar , 
España,  Infantes ,  Rivero,  Hur lado,  Ru iz  de 
la Fuente ,  Port il lo y  Obren;  es decir ,  i m p e 
raban  los nuevam en te  nombrados :  la m a y o 
ría conservadora .

Aprobóse  el acta an te r ior  y después  se t o 
maron los acuerdos  s iguientes:

Que pase  á la comis ión de Hacienda el 
oficio del admin i s t r ador  de Propiedades  ó 
Impuestos ,  á fin de que  designe los dos con
cejales q u e  han  de presenciar  la rect if ica
ción de los aforos; qu e d a r  enterado el m u n i  
cipio del acuerdo de la  Comisión provincial ,  
conf irmando el del a y u n tam ien to ,  d i spon ien
do quede  cerrado el cal lejón de Matamoros;  
que  los Sres. Medina y R o m era  adquieran  en 
a r rendamien to  local para  insta lar  la parada  
de cabal los  sementa les ,  y  qu e  se vendan  por  
el precio de tasación los faroles y pescantes 
sobrantes  del a lum brado  público.

Fue ron  nombrados  presidentes:  de la co
mis ión de Aguas ,  el S r .  Cazoria; de Alum 
brado,  el Sr. Gavi lanes ;  de Diversiones p ú 
blicas, ja rd ines  y  paseos,  el Sr .  Padi l la;  de 
Ornato,  el Sr. Medina;  de Cementer ios ,  el 
Sr. Sánchez Gal larde;  do Mercados y Abas-

Soq varios los aspectos que ofrecen los tratados 
ó convenios, en quo se fijan reglas para el comercio 
entre individuos de diferentes naciones. La renta 
do aduanas constituye en todos los países uno de 
ios elementos más valiosos del presupuesto de in
gresos, y en este sentido se relacionan directamen
te los tratados do comercio con el sistema tributa
rio. Las corrientes de importación y exportación do 
mercancías influyen poderosamente en el desarro
llo de la industria y del comercio, comunican vigo
roso impulso á la producción nacional allí dond3 
existen favorables condiciones para el crecimiento 
de industrias determinadas, y contribuyan eficaz
mente al aumento de la riqueza general; de ahí la 
importancia que tienen los tratados de comercio en 
relación con todos los intereses de la nación, bajo 
su aspecto económico. La libertad del trabajo y el 
derecho que cada uno tiene de cambiar sus produc
tos, venderlos y adquirir los quo más le convengan 
en los mercados que mayores ventajas le ofrezcan, 
son factores de que no se puede prescindir, y que 
dan á los tratados ¡le comercio verdaderas leyes in
ternacionales, carácter eminentemente jurídico. De 
una parte, el derecho del productor y del comercian
te, no siempre tenido en cuenta, ó condenadoáexpe- 
rimentar grave detrimento para favorecer intere- 
reses particulares, nunca I03 de la nació c; do 
otra parte, los principios fundamentales del dere
cho internacional, que no admiten, por ser irritan
te injusticia la desigualdad en la ley, según la na
cionalidad del individuo á cuyos actos se aplique, 
porque k  justicia es una misma para todos; este as
pecto jurídico que los tratados lie comercio tienen, 
siendo el que menos interés despierta, no por eso 
deja de merecer atención muy especial, ¿aunque no 
sea más que por la razón de afectar tan directamen
te á la integridad del derecho.

Aduanas. Para justificar esa exclusion, se exageran 
los agravios quo en Inglaterra experimenta nuestro 
comercio de vinos, por efecto de la escala alcohóli
ca. Mayor es el recargo que sufren nuestros vinos á 
su importación en Alemania, y sin embargo, á esta 
nación, tan acariciada hoy por el gobierno español, 
se le ha concedido el trato de nación más favoreci
da. Y se le ha concedido la columna segunda del 
arancel, no obstante el criterio proteccionista con 
que en las esferas del gobierno se juzgan estas 
cuestionos. El imperio aleman, que importó en Es
paña aguardientes, juguetes y otros productos por 
valor de más de 75 millones de pesetas, exportó tan 
sólo productos españoles por valor de 7 millones en 
el año 1882.

Inglaterra, por el contrario, exporta más que im
porta. Hacemos esta indicación, no porque sea me
nos beneficioso para España el comercio de impor
tación que el de exportación, sino porque es lícito 
juzgar la conducta de los adversarios, según sua 
propias ideas. Exportó productos españoles por va
lor de 235 191.480 pesetas; las importaciones ascen
dieron á 170.851.379 pesetas. El comercio con In
glaterra ocupa el segundo lugar en nuestra estadís
tica comercial, y se pretende seguir con un pueblo 
rico que consume en grandes cantidades nuestros 
más preciados productos, una política de desvío, de 
apartamiento, casi de rencor; esto no es posible. 
Inglaterra, que so presta á introducir modificacio
nes en su escala alcohólica, para facilitar la impor
tación de nuestros vinos baratos, quo hará nuevas 
reformas, cuando se celebre un tratado definitivo, 
adquiero derecho perfecto á todas nuestras simpa
tías. Ese pueblo, que además de exportar la mayor 
parte de nuestros vinos generosos, consumió hasta 
la enorme cantidad de 2.872.487 libras esterlinas el 
año 1880 en frutas verdes y secas, según sus esta
dísticas, que exporta nuestros plomos, cobre, mi
neral de hierro y ganados, en cantidades de suma 
importancia para nosotros, se quejará con razón, si 
rechazamos los productos de sus fábricas, sus teji
dos de lino, de lana y do algodón, que vendrán fe 
competir cou los tejidos alemanes, belgas y france
ses, antes que con los de producción nacional. Para 
que se acreciente el comercio de importación de 
Alemania, ¿se cierran las puertas al productor in
glés, en perjuicio del consumidor español y con de
trimento de nuestra exportación? ¡Ah! El caso re
quiere muy detenido examen.

M. Pedregal.

«El Defensor» en París.
A nuestras lectoras.

Mucho lujo en los teatros par is ienses .  Hay 
dias do moda en los Ital ianos ,  en la Opera y 
en  el teatro Francés ,  que  son verdaderas  e x 
hibiciones en la elegancia par is iense.  R e g u 
larmente ,  el sombrero  está esc luido de estas 
grandes  reuu iones ,  pero cu an d o  se admite 
es digno de los honores  de la crónica.  Ci ta
ré  uno de u n a  osadía en su elegancia,  que  
solo puede  permit i rse  á tí tulo escepcional  y 
como un  tipo ve rdaderamente  e x t r a o r d i n a 
rio.  Es de terciopelo negro  tend ido  con alas 
incl inadas á la derecha .  La guarn ic ión  se
com pone  de un magnifico encaje de Ing la -  

Lo que mejor se ajustaría á las verdades proda- terra arrol lado en torno del casco y que  cae
madas por la Economía política y por la ciencia del 
Derecho, seria que cada nación ae rigiera por una 
ley general, y que tuviese unos mismos aranceles 
de aduanas, sin distinción alguna, por razón do la 
procedencia de las mercancías que se importasen. 
Pero las principios do justicia y las verdades econó
micas se abren paso lentamente, y al amparo de loa 
tratados de comercio vau ganando terreno y estre
chándose las relaciones comerciales entre los diver
sos países, hasta quo, imitando la sábia política de 
la Gran Bretaña, se rija cada país por una sola ley 
interior, basada en en el principio de la libertad de 
cambios.

En España son varios los tratados ó convenios 
que actualmente penden de la aprobación de las 
Oórtes. Todos ellos sod beneficiosos en alto grado 
para el desarrollo do los intereses generales. Sin 
embargo, hay uno, el celebrado con Inglaterra, que 
es objeto predilecto de la reprobación de algunos 
industriales. So pretende que las mercancías de pro
cedencia inglesa queden excluidas de los beneficios 
que á todas las naciones se otorgan con la aplica
ción de una tarifa convencional, que es la compren
dida en Ir columna segunda de los arancolea de

á plano sobre el borde;  comple tando  el ador
no, un penacho de magníf icas p l u m a s  que  
se eleva á la i zquierda .

En cuan to  á not ic ias generales  sobre las 
modas  de la estación,  di ré  que  las lani llas  
es tampadas  y las de cuadr i tos  están en boga, 
las lanas  afelpadas de tonos lisos, son m u y  
boni tas  también,  au n q u e  más  senci l las.

l i é  aquí  un  tipo c o nsum ado  de la moda  
actual ,  y es un vestido de v i c u ñ a  musgo y 
moscovi ta  del m ismo tono.  La falda- f igura
da  t e rmina  con un  abol lonado  de v icuña .  
E n  el delantero se sobreponen  cinco gruesos 
pl iegues  de v icuña  for rados de muse l ina ,  y  
á la i zquierda  de cada  uno  de estos pliegues 
sobresa le u n a  pu n ta  de moscovi ta  fo r r ida  
también  de muse l ina  y hac iendo un  boni to 
efecto de qui l la .  E l  cuerpo derecho se e n 
t reabre  con dos grandes  solapas sobre  una  
pechera de moscovita,  y estas solapas q u e  se

ade lgazan en el talle se c on t inúan  en do-  
largas caidas hasta  la punta  del cuerpo.  
Unas  echarpes  de moscovi tas salen de la 
p un ta  del cuerpo y suben  por  las caderas  al 
borde  de la faldeta para  perderse  bajo el p a 
ño de atrás, el cual forma una  especie de le
vita con dos gruesos  pl iegues redondos  y ss  
p rende á  la pu n ta  del cue rpo  con una  pea 
quena  draper ía .

Es te  es un  excelente modelo para visita. 
Su  falda p lana  de seda tiene un delantero de 
paño  con escala de sesgos de terciopelo y pe
queño  plegado de faya en el bajo.  A la« c a 
deras  se añaden dos grandes  caidas de levi
ta adornadas  con un  lujoso bordado  al p a 
sado,  y  estas caidas,  montadas  con a m p l i 
tud  al talle, quedan  plegadas por  detrás y 
v a n  á r eun i r se  á los dos pl iegues redondos  
que  da la espalda del cuerpo,  de forma p r in 
cesa. El  cuerpo lleva una  pechera d iv idida  
en dos partes;  el alto es de terciopelo con 
a lamares ,  y el bajo es de paño bordado for
m a n d o  cuerpo suizo.  Esta  pechera se fija 
bajo el borde  de la derecha  del cuerpo y  se 
abrocha á la izquierda.  Dos solapas de ter
ciopelo y  dos hi leras  de botones  adornan el 
cuerpo .  Cuello derecho de terciopelo y m a n 
ga de codo abotonada en el bajo.  Sombrero  
de fieltro con cinta de terciopelo y p lumas  
por  delante.

Las modas  infant iles reclaman la atención 
de la crónica. El p r im er  traje de que  voy á 
ocuparme  es de paño nu t r i a  propio para  n i 
ño de doce años .  Compónese  de un  p a n t a 
lón corto abotonado en la rodilla con una  
cartera,  un chaleco blanco y un chaqué c ru 
zado con doble hi lera  de botones,  cuello á 
chal y  faldetas abiertas por  delante.  La m a n 
ga de codo lleva p u ñ o  de terciopelo. Som
brero de fieltro.

E! segundo traje para  n iño  de tres años,  
es de popi ina  de seda  y  su rah  bordado.  La 
faldeta t e rmina  con un  volante  de s u ra h  y 
el delantero de la falda  lleva tres volantes  
de la misma  lela. Pechera  de surah  ab a l lo -  
nada en el cuel lo y en el talle. El cuerpo se 
com pone  de dos piezas reunidas  por  una  
costura  c intrada,  y  su faldeta añadida  al r e 
dedor forma gruesos pliegues redondos  con 
ondas  punt iagudas .  Cinturón de su rah  a n u 
dado á la derecha  y sombrero  de fieltro con 
torzada de su rah  y  g rupo  de ala.

El otro vestido para  n iña  mayor  es de ca
chemir  y raso maravilloso. La falda figurada 
t e rmina  con un plegado de maravi l loso  y la 
cubre  otra  falda plegada de e chem ir .  C h a 
q u é  de cachemir  con los de lanteros  a bo to 
nados derechos y  una  pechera  ahuecada de 
maravi l loso  con lazada de cinta .  Bolsillos 
cuadrados en las caderas  con lazo de c in ta .  
Manga de codo con bocamanga  y sombrero 
de fieltro, de forma alta, forrado de tercio
pelo con draper ía  de terciopelo. Esclavina y 
mangui to  de felpilla castor.

Dos vest idos más voy á citar.  El p r imero  
para niño de 10 años ,  es de paño.  Los d e 
lanteros del chaqué  están abotonados d e r e 
chos ,  y  su guarnic ión consiste en dos t i r a n 
tes compuestos  de una  banda plegada y b o r 
dada con un sesgo. Cuel lo vuel to  y mangas 
con bocamanga.  Bolsillo en las caderas.  C i n 
turón de cuero  que  pasa bajo los ti rantes.  
Gorra polaca pici de  n ù t r i a — Y el ú l t imo 
vestido, para n iña  de nueve años;  es de ter
ciopelo y. cachemir ,  y se compone  de una  
falda plegada de terciopelo y un chaqué  de 
cachemir ,  cuyos delanteros ,  con pechera 
plegada,  se est rechan al talle con un c o r 
chete de metal .  Bolsillos de  terciopelo con 
botone« de  nácar  en las caderas ,  cuello de-
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recho de terciopelo y esclavina co r r e spon
diente. Sombrero  ital iano de fieltro con alas 
derechas,  cordonería  de seda y p lumas  de 
gallo. Ocupémonos  para  conclui r ,  de estos 
accesorios impor tantes  en el t raje actual  de 
las señoras.

Citaré una  enagua  de moaré  negro  con 
su  ahuecador  inter ior  y  volantes sobrepues 
tos que  sost ienen perfectamente  el vestido. 
E n  el bajo c inta  do terciopelo. He vis to otra 
enagua hecha  de nansú  con aceros f o r m a n 
do ahuecador  en todo lo largo de la falda, 
teniendo arr iba  otro ahuecador  q u e  se a b r o 
cha  á los lados. Volante con pun t i l l a  do e n 
caje en el contorno,

Ernestina,

ayer. Se ha co - 
munic ipal  de an-

í&siSttKtce d e l  d í a  d e
mentado  m ucho  la sesión 
teayer,  fijándose los comentadores  en el h e 
cho de no haberse  repar t ido  cita, en el que 
se fundan  los posibi l istas para  explicar  su 
falta de asistencia al magestuoso cabi ldo de 
la toma de posesión. También  se  dice que  el 
cabi ldo,  legal ícente,  no se pudo  const i tui r ,  
porque ,  siendo sesión ex t raord ina r ia ,  exige 
la ley un n ú m e r o  de concejales  que  no con
curr ió,  á no ser  que  los conservadores  cuen
ten, para  formar  mayor ía ,  á los nuevos ed i 
les, lo cual  no se puede admi t i r ,  porque  no 
lo fueron hasta que  les poses ionaron el s e 
ñor  Gómez y los suyos.

Ha descendido ex t rao rd ina r iam en te  la 
tempera tu ra ,  y por  lo tanto es opor tuno to 
m a r  de nuevo  los t rajes  de abr igo,  para  pre
caverse de rápidos enfr iamientos .

Las pa labras  que  p ronunció  aye r  el señor 
ríe Ge¡ay,  al cer rar  el cabildo, han p ro d u 
cido excelente efecto; y mejor  aún su r e n u n 
cia do los gastos de representación,  que  es 
m u y  aplaudida.

No ocurre  n in g u n a  otra cosa de p a r t i c u 
lar.

I l o v t i n l e n t o  <1© p o b l a c i ó n .  Desde el 
14 al 17 de Febrero se han inscrito en los 
juzgados  municipales  de esta c iudad 51 d e 
funciones y  57 nacimientos .  Diferencia en 
¡nos 6.

La* g u a r d i a  c i v i l .  La O g i v a  ha  d e te 
nido á tres hombres  por  infer i r  her idas á una
m uje r .

P í sS íc ía  u r f e a u a .  E 1 pavimento  de las 
calles de las E-cuelas  se encuent ran  en un 
Citado lamentable,  especialmente  por  la es
qu in a  del j a rd ín  Botánico,  sitio en que  t ro 
piezan las personas los vehículos  y  las c a b a 
llerías.

C a s o s  y  c o s a s .  Nada de par t icular .  En 
el arresto ingresaron dos hombres  sospecho
sos y dos borrachos que  escandalizaban.

O b r a  ¡ H a .  En Busquis ts r ,  por  iniciat i
va de don Antonio Caballero,  mayordomo  
de la Hermandad  de. san Fel ipe  y Sant iago 
y merced al valioso concurso  de la población 
y de la guardia  civil de Pit res,  se ha  const rui 
do una  ermita consagrada á aque l los  santos 
q u e  son patrones del pueblo.

E  P \  B .  Ha fallecido en Tras mu las, á 
los 90 años  de edad,  don Jo s é j l u i z ,  persona 
m u y  conocida y apreciada en todos ios pue
blos  de la Vega.

í&Sess. El ayun tamien to  y  ios c o n t r i b u 
yentes de A lbuñan  se proponen const rui r  
una  fuente  públ ica,  pues  en aquel la  pob la 
ción se carece de tan indispensable  requis i to  
y en determinadas  épocas del año hay que 
ir  en busca del agua  á mucha dis tancia del 
pueblo.

CVpmbsfiéeñ. En  las fiestas que ,  rec ien
tem ente, se han verificado en Dúrcal,  susc i  
tóve cuestión ent re  dos hombres  y sus  r e s 
pectivos h ijos, y v in ien d o  de las palabras á 
los hechos, se t rabó una  lucha desesperada 
de la que salieron heridos de  gravedad José 
V ílchesM cgi'js y su hijo Francisco.

La esposa ele un vecino 
de Dúrcal  ha dado á luz tres cr iaturas en un 
solo paito: dos niños  y una niña.  Fallecieron 
á Jss breves horas, aunque  se les pudo admi- 
piéirar  el fg.ua del baut ismo.

P á r r o c o .  La noticia de haber  sido pro- 
pue«to en terna,  por  el Excorio. é ' I lmo señor

Arzobispo de la diócesis, para  el cura to  de 
Dúrcal ,  don En r iq u e  Bermejo  se ha  recibido 
con satisfacción y  alegría  en aque l la  loca
lidad.

D i l i g e n c i a n  j u d i c i a l e s * .  Parece que  
el juez de Monachil i ns t ruye  las  opor tunas  
di ligencias contra el fabr icante  de aceite don 
Victoriano Alguacil,  por ro haber  este p e r 
mit ido q u e  entrasen en su  fábr ica los e m 
pleados del postor  de consumos  q u e  lleva
ban un m a n d a m ie n to  del juez.

Síl c e m e n t e r i o  «1© L o j a .  En 4 do di - 
c iembre  de 1871 ol ayun tamien to  de Loja 
adoptó el impor tant ís imo acuerdo  de adqui  
r i r  ter renos suf ic ientes para  en s a n c h a r  el 
cementer io  católico que  hoy existe y c o n s 
t ru i r  otro para  dar  sepu l tu ra  á los cadáveres 
de los ind iv iduos  q u e  mur iesen  fuera del 
seno de la religión católica.  La est reché» y 
penur ia  en que  el a y u n ta m ie n to  de L o j a , c o 
mo la mayor  par te de los de España ,  vive, 
impidió  á las m unic ipa l idades  anter iores  á 
la fusionis ta real izar  sus  levantados  p r o p ó 
sitos; pero la que  ! n  precedido á la que  hoy 
tiene las r iendas  d é l a  admin is t r ac ión ,  de
seosa de  que  aquel  pensamiento  no fuese 
relegado al olvido, hubo  de adqu i r i r ,  m e 
diante escr i tu ra  públ ica ,  4176 metros  c u a 
drados de superfic ie , en la cant idad de 750 
pesetas, des t inando  las dos terceras par tes de 
este espacio á e n s a n c h a r  el cementer io  c a t ó 
lico, y )a otra á er igi r  uno  laico.  También  
está proyectada la cons t rucc ión  de un ed i f i 
cio para  v iv ienda  del conserje y un depósi to 
para  los cadáveres .  Las obras  se sub as t a ro n ,  
y  según se nos dice,  se comenzaron  act iva
mente ,  s iendo de esperar  que  el actual  m u 
nicipio no desat ienda tan impor tan te  asunto.

M á s c a r a s  y  m a s c a r e i s © «  Con este 
título verá  la luz públ ica  du ran te  los dias 
del Carnaval ,  una  completa ,  escogida y c h i s 
peante  colección de re t ra tos  en verso de 
personajes  g ranad inos  que  más  se h a n  d i s 
t ingu ido  en la política, en la li teratura y en 
la prensa.  Según nues t ra s  not ic ias ,  están e s 
cr i tos con notable  discreción y  sol tura ,  c u 
yas c i rcunstancias ,  (tan difíciles de en c o n 
trar  en esta índole  de t rabajos)  hacen espe
rar  l lame poderosamente  la a t enc ión  p ú 
blica.

A s u n t o s  m i l i t a r e s .  Se ha acusado re 
cibo á esta capi tanía  general  de las hojas 
anuales  de los jefes y oficiales del a r m a  de 
caballer ía  que  se e n c u e n t r a n  de reemplazo 
en el dis tr ito.

Ha sido dest inado á la reserva de Baza el 
comandan te  D. L u i s  Cabello Sanz .

L a  c a r r e t e r a  d e  P e l i g r o s .  El enmi

gos con pastas,  dulces y e sp u m o s o  Charo 
pugne en el hotel de Siete Sue los  do n d e  Jos
Srcs.  Si moni  res iden.  ...

Para  contrasto,  y también c o n f o r m e  á las 
cos tumbres  del país, h u b o  e n  el m i s m o  
barr io  una  manifestación de r u i d o s a  s i m p a 
tía por  presunciones  de cier to  s u p u e s t o  m a 
tr imonio  c landest ino disuel to e n  la mism a  
noche á fuerza  de pitos y  talas de  petróleo.
El agraciado,  según parece, so excusó  d© la 
ovación,  dedicando tan ideal n o c h e  á h o n d í 
s imas  y melancól icas medi tac iones  por  los 
poéticos a l rededores  de su  a n s i a d a  mans ión .

L a  « » msíb d ©8 S a l a r  El 18  se verificó
en Madrid,  an te  la Sala s e g u n d a  del t r ibuna l  
S uprem o  la vista públ ica  del r ecurso  de ca 
sación interpuesto en la causa  de l  Sa lar .

El abogado fiscal Sr. B i r n u e v o  y el a b o 
gado defensor  de la v iuda  del  Sr. Enciso  s e 
ñor  Bügal la l ,  han sostenido la casación de  la 
sentencia  recur r ida ,  so l ic i tando se aprec ie  la 
c i rcuns tanc ia  agrav&nh de p rem e d i t a c ió n ,  
que  ent ienden concur r ió  á la comis ión  del 
delito origen de la causa,  y  se  i m p o n g a  la 
pena de muer te  á F u m a n d o ,  Jo sé  y Miguel 
Miranda y Antonio Moreno.

Los let rados defensores de  los c u a t r o  p r o 
cesados,  Miranda y Moreno,  se  han  opuesto  
á  la casación de la sentencia r e c u r r i d a ,  com 
bat iendo ia concur rencia  de h  c i r cuns tanc ia  
ag ravan te  de premeditación.

La defensa de Matías V e rg a ra  y del a l c a l 
de del Salar  D. J u a n  de Lara ,  se  h a  l im i tado  
á congra tu la rse  de que  con t ra  s u s  defendidos 
no se halla formulado  cargo a l g u n o  an te  el 
S u p re m o .

A  Sos e s í i i d i a u i í e s .  P o r  el min is te r io  
de Fomento  se ha acordado q u e  se admi ta  á 

j exámen  ant icipado de las a s ig n a tu ra s  que  
{ es tudien en el presente  curso,  á los a l u m n o s  
j de los inst i tutos  y un ive r s idades  á qu ienes  
I haya cabido la suer te  de soldado ,  prév ia  
| justificación de d icha c i r cuns tanc ia ,  
j I n d u l t o .  La Gaceta dei  1 9  p u b l i ca  un  
¡ Real Decreto indu l t ando  á  F ran c i sco  F e r 

nandez  Alarcon y Antonio  Gai is teo Soria  de l  
resto de la pena  de dos años  da suspens ión  
do los cargos de alcalde y t en i en t e  alcalde 
que  ejercían,  y que  les fué i m p u e s t a  por  la 
Audienc ia  de Granada.

C e s a i s ü a y  n o m b r a m i e n t o  Ha  s i 
do declarado cesante el e sc r ib i en t e  t empore -  
io  de este Distrito forestal ,  d o n  Lu i s  G u z -  
m á n ,  y nom brado  en su r e e m p la z o  don José 
Vigaray .

B a i l o  d e  m á s c a r a s .  Esta  noche  se 
verif icará un  baile ex t raord ina r io  en El mo
vimiento contimo, que  p r o m e te  es tar  m u y

no vecinal  de Granada á Pe l igros ,  q u e  par te J an im ad o  y  concurr ido,  
de !a casería  l l amada  d e G a la n  en la car re te 
ra de Montegíoar, fué declarado por  la D i 
putación hace y a  t i em po  carre tera  p r o v i n 
cial y aun  creemos q u e  hizo e! proyecto y 
presupuesto de obras  y que  solo falta a n u n 
ciar ia subasta.  Esta car re tera  es de m u c h a  
impor tancia ,  pues á  más  del incremento  que  
la indust r ia  vinícola ha  tomado en Pel igros,  
la referida via ha  de e m p a l m a r  con la q u e  
conduce á Aleaudete.— Excitamos e! celo de 
los Srcs.  d ipu tados  provincia les ,  á fin de 
que  se dé  solución inmedia ta  d e s t e  asunto  
de verdadero interés  para  una  impor tante  
zona de la provincia.

O p o s i c i o n e s  A y e r  t e rm in a ro n  los 
ejercicios de oposición á las dos plazas v a 
cantes  de profesores cl ínicos en la facultad 
de Medicina de esta Univers idad.  El t r ibunal  
formó Jos ternas  que  se elevarán al Rec to 
rado del modo s igu ien te :Primera terna. - - Síes .  Hernández  Pelegr i 
na, Aguila Castro y Amor  Rico.Segunda terna.—Sres. García Cachazo,  Sa 
lazar Aguado y Lopez Gastruchi .

S u c o s o s  <Be l a  A l h a m b r a .  Dias p a 
sados tuvo efecto en la iglesia de Sta. María 
el baut izo de u n a  hij > de! pintor  S imoni ,  á 
la que  se impuro  el nombre  de Luisa ,  siendo 
padr ino C S im on i ,  fio de la neòfita, y m a 
dr ina  la Sra.  D.* Concepcion Vil lar  de Ga- 
dea. Conforme á las co s tu m b res  del país, se 
festejó el acto con la co r respondien te  roña 
para  solaz y pelea de los m uchachos  del 
barr io,  siendo después atenta y  a fec tuosa
mente  obsequiados  los concur ren tes  y ami-

vencible . . .  Con su a r g u m e n to  favori to de 
no tiene astil, conc luye  por t u m b a r  de  e spa l 
da á sus  impugnadores . . .  Nos dec la ramos  en
vergonzosa fuga.

¡Ah, se nos olvidaba! Gomo la car ta  q u e  ha 
recibido La Lealtad t enemos  dieciseis q u e  se 
refieren al colega y d i rán ,  poco más  ó m e 
nos, lo mismo.  Solamente  q u e  esa  c lase  de 
a rgumentos  no f iguran en nues t ro  r epe r to 
r io . . . .  const i tuyen propiedad  exc lus iva  del  
patr iarca de  la p rensa .

Y dice: «nosotros o b r a m o s  s i empre  con 
arreglo á los impulsos  de nues t ro  corazón.» 
¡Qué corazón!

Gomo La Lealtad, c u m p l i e n d o  á su  m a 
nera  sus  deberes de m i n i s t e m ü s m o , ha 
tenido la f rescura de negar  las dif icul tades 
surgidas ,  a u n q u e  yá resuel tas ,  ent re  los con
servadores .  La Provincia, copia la negación 
y exclama:  «¡Djspués  de leer esto no queda  
más  recurso  que  caerse de espaldas .»

En otro suel to  dice el colega fusionista:  
«En el tren correo  de anoche  llegó á esta 
c iudad el Sr. D. F e rn a n d o  Pérez del P u lg a r ,  
d ipu tado  á Górtes por  la c i r cunsc r ipc ión ,  y 
persona  tan digna y apreciable como es p ú 
blico en Granada .  Numerosos  amigos ,  p o l í 
ticos y par t iculares ,  fueron á la es tación á 
recibi rle,  acompañándo le  después  á su  casa ,  
deseosas de conocer  las impres iones  que  t rae  
de la Córte. Nuestro cor re l ig ionar io  a f i rmó 
q u e  hasta  los más  obcecados conocen el p a 
t r iot ismo y  desinterés  con q u e  3e ha  p o r t a 
do en las ú l t imas  c i rcuns tanc ias  el s e ñ o r  
Sagasta,  y  q u e  no son ciertas las di sgrega  - 
c iones que  se a t r ibuyen  al gran par t ido  l i b e 
ral dinást ico.  Dentro de breves  di as se t e n 
d r á  en esta local idad una  gran  r e u n ió n ,  en 
la quo  se des ignará  el c a n d id a to  que  h a d e  
presentarse  a la lucha en el te rcer  pues to  r e 
servado á las oposiciones,  á h  q u e  i r em os  
con la mayor  fé y en tus iasmo.»

CHARADA.

Montado en un todo 
llagué á dos;primera, 
sin que me doliese 
ningún prima tercia.

La ha p resen tado  el Sr. Don 
Pascual  Cuéllar ,  celoso jefe de la gua rd ia  
munic ipa l .

P a r c e l ó  El dueño  del  bi l lete de 100 
pesetas deposi tado en la casa  de los señores  
Pela  yo, Tejada y C.fl lo recogió ayer .

B>irni»i©ii©9. Las h a n  p resen tado  los 
concejales y alcalde d d  a y u n t a m i e n t o  de 
Castri l .

S u s p e n s i ó n .  Por  ei G ob e rn a d o r  h a  si
do suspenso el a y u n t a m i e n t o  de Pu e b la  Don 
Fadr ique .

I V o m b r i i u i i o n t o s .  i n t e r i n a m e n t e  han 
sido n o m brados  los alcaldes  y concejales  de 
los ayun tamien tos  de Casir i!  y Pueb la  Don 
Fadr ique .

Y a  e s c a m p a .  Según esc r iben  de H u ás 
car ,  ha l k g a d o  á  aquel  p u e b l o  el Delegado 
y Secretar ios  nombrados  p o r  el Gobernador  
para  el exámen de las cu e n ta s  munic ipa les  
de aquel  ayun tamien to ,  u n a  vez conc lu ida  
su mis ión en ia P i u b l a  Don Fad r ique ,  don 
de ac tuaba;  ha empezado  ex ig iendo  las di 
mis iones  que  ¡e han s ido negadas  por  la 
mayoría  de los concejales .

E c o s  flS© ! a  p r e n s a  S o c a ! .  D;ce La 
Lealtad que  todo cuanto  nos  puede  decir  
respecto de lo que mani fes tábamos  an teayer ,  
al negar te  á su s  af i rmaciones  la exact i tud  
que  no tenían, es que  en efecto el Sr. Cobos 
autor izó un representante  y  que  éste aprobó 
y firmó las bases de concord ia ,  y por  c o n s e 
cuencia . . ,  es cierto lo q u e  af i rmó el d o m i n 
go, que  precisamente es . . todo lo con t ra r io .  
La táctica p o l e m i s t a  do ha Lealtad es in-

El el teatro
El públ ico granad ino ,  c o n t in ú a  favorecien

do con su asistencia las fiestas mágicas  de 
Mlle. Beni ta . De esta hecha ,  vamos  á r e s u l 
tar  n ig románt icos  la m a y o r  par te de los g r a 
nadinos .  ¡Con tal que  las g r anad inas  no 
aprendan  a lgunas  m arav i l l a s  de hab i l idad ,  
encan tamien tos  y recursos  mágicos en p e r 
juicio  del sexo feo!

Mlle. Beni ta  hizo anoche  ve rdaderos  pro 
digios, s iendo m uy  ap l au d id a  en todas sus 
cur ios í s imas  é interesantes  esper iene ias .

La colección de cuadros  disolventes e x h i 
bidos anoche,  bas tante  notable.  Las vistas  de 
la Expos ición universa l  de Par ís de 1878 es 
d é l o  mejor  que  hasta  ahora  lleva expuesto 
M. Sacareau Mordan.

El v té rnes  se veri ficará la qu in ta  soiree. 
No h a y  que  decir que  asis t i rá  á ella, como 
á las anter iores  un públ ico d i s t inguido  y 
n u m e r o s o .— V.

B¡»o!eíSn O ficial de l di» & 0 . Gobierno civil 
de la provincia.—Los dias 7, 8, 9 y 10 de marzo, 
se elegirán en Granada 10 concejales, y los 8, 9, 10 
y 11, 11 on Caetril y 0 en Alcudia.—El dia 29 dol 
actual ae subastarán los pastos de los montes pú
blicos de La Calahorra. La Peza y Atarte.

Ayuntamientos.—El de Dftifontos, encarga la 
busca de Prisco Galo de la Cruz, de 14 años de edad, 
qu; ha desaparecido de aquel pueblo.—Nigüelas y 
Mecina Bombaron, publican rectificadas las listas 
electorales.

Contribuciones y Rentas.—Circular haciendo 
pública una R. O. en que se dispone: «l.° Que la 
parto do la regla 7.a do la Rea! órden de 24 de Julio 
último, que dice: «dentro precisamente del tercer 
raes de cada trimestre,» sea sustituida por «dentro 
del mes siguiente al último de cada trimestre.» con 
la precisa obligación de incoar el procedimiento de 
apremio de segundo grado en la época que deter
mina ol art. 23 de la, Instrucción de de 3 diciembre 
do 1809, sin quo por rinda sea interrumpido hasta 
su completa terminación.» 2.° Que igualmente sea 
modificada la parte de la regla 8.a que dice: «dentro 
del mee siguiente al del vencimiento de Jeada
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inestro,» siendo sustituida por «dentro del ines si
guiente al último do cada trimestre.» 3.° Que dol 
mismo modo se entienda modificada la parto de la 
regla 11.a que dice: «dentro de loa sois meses si
guientes al del vencimiento de cada trimestre,» y 
reemplazada por «dentro de los seis meses siguien
tes al último de cada trimestre.» 4.° Que se admitan 
al Banco de España, como Recaudador general do 
Contribuciones, las relaciones de deudores y expe
dientes de apremio de segundo grado á que so con
traen las reglas 7.a y 8." que, correspondiendo á los 
trimestres primero y segundo del actual año econó
mico, hayan dejado de presentarse anteriormente, 
siempre que lo realice dentro de los plazos en que 
habrán de presentarse iguales documentos proce
dentes del tercer trimostro del mismo año, con su- 
gecion á las reglas 7.“ y 8.a de la Real órdon de 24 
de Julio último, modificadas por la presente. Y 5.° 
Que esta resolución, como de carácter general, se 
circule á los Delegados de Hacienda en las provin
cias, »

J uzgados.—El. de Loja venderá en subasta pú
blica el 3 de marzo, una casa en el Salar, calle de 
las Hazañas, núm. 4, tasuda en 525 pesetas.—El 
municipal do Momlújar, vende en 29 del actual una 
casa en aquel pueblo, valorada en 125 pesetas y dos 
fanegas de secano, pago del Hervidero, en 100.

Vistas. Las señaladas para el dia 21 por la Au
diencia de este territorio, son las siguientes:

Sala de lo Civil.—Motril, D. Antonio Domin
guez con D. Nicolás Moreno, cobro de pesetas, hay 
competencia.

Servicio de la  P laza para el 21 Febrero de 1884. 
—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Juan Perales 
Portales, comandante do Santiago.-—Hospital y pro
visiones, 4.° capitán de Cuba.—Sargento de hospital 
y vigilancia, Antillas.—P. 0., el T. C. Sargento 
mayor, Guerrero.

Vacantes. Una plaza de profesor auxiliar en la 
Facultad de Medicina de Valladolid, con 1.750 pe
setas, quo se solicitará en el término de veinte dias.

Subastas Ei 26 de marzo so subastará segun
da vez en la Dirección de Rentas el suministro de 
27 millones de kilogramos do tabaco hoja Virginia 
ó do Kentucky para abastecimiento de las fábricas 
de la península durante tres años.—El 24 de idem, 
en el gobierno de Pontevedra y alcaldía de Tuy, la 
conducción del correo entre la estafeta y la estación 
del ferro-carril de Tuy en 719 pesetas anuales, y en 
el gobierno de Lérida y alcaldía de Seo, de Urgel, 
igual servicio entre la oficina del ramo de Tiurana 
y la de Seo, en 4.250. El 20 de ídem, en la Direc
ción de Obras públicas, las de reparación de una 
crujía en el Instituto de San Isidro de Madrid, en 
20.171*57.- El 4, en el departamento de Cartagena 
y comandancia de marina de Barcelona, varios ma
teriales y efectos para aquel arsenal, en doce lotes. 
—El 12, antela junta diocesana de Calahorva, la 
reparación extraordinaria del templo parroqnial de 
Manilla, en 12.833 19.— El 13, ante la de Valencia, 
la del convento de Dominicas de la Consolación de 
Játiva, en 2.834 88.—(Para auxiliar á la imprenta 
del Hospicio de Madrid en la publicación de las lis
tas ultimadas para diputados provinciales, so abro 
concurso por término de diez dias.)

B o lsa  de M adrid del d ia  19. Ultimos pre
cios.- 4 por 100 interior perpetuo, 62*45; Idem ex
terior, 6150; 2 por 100 interior 00 60; Idem exte
rior, 00-00; 4 por 100 amortizable, 75*00; Cédulas 
hipotecarias, 6 por 100. 00*00; Cédulas hipoteca
rias, 5 por 100, 00*00; Ferrocarriles, 00*00; Banco 
de España, 263 00.

A lbóndiga de g ran o s . P recios y balance del 
trigo.—Existencia—Sobrante de ayer, 1140 fane-

gas; entrada do hoy, 155. Total existencia de ayer, 
1295.= Venta: A 12 pts. 00 cents, la fanega, 85 fane
gas.—A 12 pts. 25 cents., la id., 80 id.—A 12 pts. 50 
ets. la id., 175 id .-A  12 pets. 75ets, la id., 89 .-A  
13 pts. 00 ote. la id., 92 id.—A 13 pts. 25 cts. la 
id., 35 id.—Total vendido, 506 fanegas.—Balance-. 
Existencia, 1295 fanegas.—Vendido, 506 id.—So
brante para hoy, 789.

Precios de otros granos.—Cebada, do 6 pts. 25 
cts. á 6 pts. 50 cts. fanega .—Habas, <1© 10 pts. 50 
pts. á 11 pts. 00 cts. la id.—Maíz, do 10 pts. 50 cén
timos á 11 pts. 50 cts., la id .-  Yeros, de 10 pts. 75 
pts. á 11 pts. 00 etc.—Guijas, de 10 pets. 00 cts. á 
10 pets. 50 cts.

¡Matadero púfcüSeo. Precios de la baja del dia 
21.—Carnero, 1*70. Vaca, 1‘55. Ternera, 0*00. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kiiógramo.

, ..-rwaffutv

Cuites.
Dia 21.—San Félix, obispo.—Jubileo de las 40 

horas iglesia de Santa Ana; á las nueve misa can
tada, á las cinco se reza ol rosario y se canta salvo 
y letanía.—En la Catedral, Real Capilla y San Jusr | 
to, Misa de renovación y bendición con S. D. M.— | 
En Sa Magdalena, á las cinco, se hace la quincena de 
Ntra. Señora de Lourdes, y predica D. José León.
-  En las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita déla Córte de María — Ntra. Sra. do la Buena 
Dicha, iglesia de San Pedro. Dia 22. Jubileo de las 
40 horas iglesia de Santa Ana.

Carlas á «El Defensor.»
M adrid

1 19 de Febrero do 1884.

No ha  cesado do llover en iodo el dia;  la 
atmósfera  es tá  s a tu rada  de h u m e d a d ,  y el 
ai re que  á veces  sopla  del nor te ,  frió y d i s 
plicente, azota el rostro do los q u e  corren 
por  esas calles de Dios en busca  de not icias 
que  no hay y  de impres iones  que  no  se r e 
ciben en estos ins tantes  de poco m o v i m i e n 
to político. Al sa l i r  de una  casa en las p r i m e 
ras  horas de  la t a rde  tropecé con un  coche 
en que  iba un a m igo ,  d ipu tado  r ico que  v i 
ve  en Madrid y t iene varios  car rua jes ,  q u i e n  
después  de ob l iga rme  á que  le a c o m p a ñ r s e  á 
su  casa me d i jo :— «Le dejo á V. el coche t o 
da la ta rde ,  que  el ganado necesi ta  ejercicio,  
y me alegro si le ut i l iza.» De esto modo fue
ron recorr idos  con faci lidad,  á pesar  de la 
consUnte  l luvia ,  c í rculos  y ter tul ias ,  m i n i s 
terios y  cent ros  e n  donde  se cue n ta  todo io 
que  ocu r re ,

La cuest ión electoral flota por  en c im a  de  
todas.  El ap lazamiento  do las elecciones q u e  
no  se ver if icarán,  como los lectores saben ,  
hasta Mayo, se com en ta  en desfavorable s e n 
tido para  el gobierno ,  á qu ien  sus adversa-  
acusan de atropel lar  en provincias  pa ra  o b 
tener  una  mayor ía  que  puede  consegu i r se  
sin abusos ,  coacciones y violencias.  A su  vez 
en las filas conse rvadoras  crece el d e scon 
tento  por  lo q u e  pasa en provincias ,  como

por  ejemplo en Teruel  y Málaga en donde  
están postergados los amigos de s i em p re  por  
los de hoy,  lo cual  ocur re  en m u c h a s  otras 
partes.

Lo mismo Romero  que  Cánovas  se desvi-  
ben por  aplacar  estas pequeñas  borrascas ,  
creyéndose que  todo so acal lará,  pero q u e  
entre tanto andan  lo3 án im o s  agi tados y las 
elecciones aplazadas y muchos  gobernadores  
sin saber  qué  hacerse ni á donde  acud i r  ni 
como salvar  estos dos meses procelosos do 
Marzo y  Abr i l ,  que  amen  de las gigantes d i 
ficultades que  ofrece s i empre  el zurcir  v o 
lun tades ,  deshacer rozamientos  y  e n c a r r i 
lar  los comicios,  es indispensable  consag ra r  
u n a  gran par te  del t iempo á vigi lar  por  el 
ó iden ,  por  ei sosiego públ ico ,  por  la t r a n 
qui l idad  y  paz de los adminis t rados .  De m o 
do que  aun  en sent i r  de aquel los  q u e  t ienen 
íé en las grandes  dotes de Cánovas,  la s i t u a 
ción encuen t ra  dif icul tades de no escasa 
fuerza,  que  si se vencen bien,  como los m i 
nister iales esperan,  mayores  serán los t r i u n 
fos.

Las oposic ionesá  su  vez no so d u e r m e n .  
Anoche se deseaba con interés  conocer  lo 
que  la jun ta  de republ icanos  progresis tas de* 
sidrera acerca del re t ra imiento,  pero a u n  no 
hay nada  definitivo, pues  se acordó c o n s u l 
tar  antes  á provincias Presidió Llano v Pe r -  
si por  indisposición de Figuerola ,  y as is t ie 
ron González Serrano,  Baselga,  Monternar, 
La Iíoz, Moran, Sanz, Mayoral y  o t ros .  Dis 
cu t ié ronse  ¡os tres pun tos  anun c i a d o s ,  y  
a u n q u e  mayor ia  de los concur ren tes  se mos
tró par t idar ia  del re t ra imiento,  se esperará  ¿ 
conocer  la opinión de provincias .  La a s a m 
b lea  no se r e ú n e  por  ahora  precisamente  
porque  el gobierno había  de poner  t rabas  y 
dif icultades; y f ina lmente  que  la c i r c u l a r á  
los comités provinciales la redactase el señor  
Moran.  Así que  se tengan contestación de 
todos la junta  volverá á r eun i r se  y entonces 
podrá  ser que  se acuerde  el re t ra imiento  que  
la mayor ia  do anoche acogió con tan ta  desi-  
sion.

Los fusionis tas c laman contra  la persecu
ción que  los conservadores  les hacen en los 
distr itos,  y estos se enfadan p o rque  las opo 
s imones no se res ignan á de ja r  los pues tos .  
La izquierda ,  por  su  parte,  se m ues t ra  s a t i s 
fecha de sus  individuos ,  cuyos hombres  
super iores  vendrán  al Par l amento ,  pero aún 
no están del todo di luc idadas  las diferencias  
q u e  existen en so seno y que  t ratan de o r i 
llar en larga conferencia el d u q u e  de la Torre  
y  el general  Serrano.  En casa de este se irán 
reun iendo  parcialmente  los d ipu tados  y s e 
nadores  por regiones;  como h o y  lo han 
hecho  íos catalanes para  a r reglar  los detal les 
de  provincias ,  y  q u e  se camine  con un id a d

y sin t itubeos,  sacando el m a y o r  part ido 
posible de la p róxima lucha .

Lo que  parece relegado y a  á órden s e c u n 
dario  por  creerse  i rrealizable  es lo de r e u 
niones  de las mayor ías  de am bas  cámaras ,  
que  la i nmensa  mayor ia  da los m o ná rqu icos  
desaprueba  por  a tentar  contra  la l iber tad del 
poder  moderado.  No habrá ,  pues ,  reun iones  
con el carácter  ind icado,  pero  uno  de  estos 
dias  convocará  Sagasta á  íos ex-minis t ros  
para t ra tar  del manifiesto electoral ,  en que  
protestando de los at ropel los  cometidos  á su 
juicio,  y que  se cometan,  d i rán  que  se acuda  
sin embargo  á la lucha .

La proximidad  de los carnavales  se hace 
sent i r  por  las num erosas  reuniones que  se 
dan por  las noches,  de jando vacíos los c í r c u 
los políticos: a lgunas  de estas van á tener  
resonancia ,  como la de Fe rnán -N uñez . -—Ei 
general  Sanz  está  re levado de su  puesto de 
director  de Carabineros  por  haber  c u m p l id o  
los tres años  y le sucede Fuente-fie l;  t ambién  
lo se rán en breve  Sánchez Bregua y  Chacón,  
yendo á las capi tanías  generales  que  estos 
desempeñan  los Sres .  Conde de las Q u e m a 
das y Rodr íguez Esp in a .— El minis ter io do 
Estado ha rubr icado  ya  las grandes  cruces 
de  Gárlos III para  los Sres. Lasala , conde de 
Bernar ,  m arqués  de S. Carlos  y du q u e  de 
Almenara  Alta.— Está acordado q u e  vaya 
Bugallal  á la plenipotencia de Por tuga l  y 
Mendez Yigo á  Roma,  cerca del Rey H u m 
ber to.

La ju n t a  directiva de los africanistas,  se 
reun ió  anoche bajo la presidenc ia  de Coello, 
que  dió cuen ta  de sus  ent revis tas  con a l g u 
nos minis t ros ,  y después  de acordarse  a lgu
nas  proposiciones acordadas y  discut idas  por  
Costa, Perez del Toro  y otros,  se levantó la 
sesión para  r eun i r se  el jueves  en jun ta  g e 
nera l .— Se habla  de a lgunas  i r regular idades  
de provincias,  m a y o rm e n te  de una  en las 
oficinas de Hacienda de Sevilla  por  60.000 
pesetas.

Los partes de osla tarde traen la not ic ia  
( aunque  no conf i rmada y solo como r u m o r  
de pasillos) de haber  sido tomada Tokar  por  
las t ropas del Mahdi. En Lóndres  h a y  g ra n  
efervescencia con motivo de las cuest iones  
de Egipto — F.

Empréstito do 1 7 5 1000. La ley de 81 de di
ciembre de 1881 y 

circular de la dirección de Contribuciones, dispu
sieron que las primeras décimas dol empréstito de 
1873, sean admitidas por la administración en pagos 
de contribuciones y toda clase de impuestos en 
ejercicios cerrados en el acto de hacer el pago. Los 
que deseen adquirir estos valores de primeras déci
mas, bien de las antiguas ó de las modernas talona
rias, que son de más cantidad, pueden dirigirse á 
loa Sres. Rodríguez, hermanos, calle de Tetuan, 
núm. 21 (Madrid), quienes á correo vuelto remiti
rán la cantidad que se pida.

ESQUELAS SE ENTIERRO Y
funeral.—Se hacen en la imprenta de El Defensor 
de Granada, con prontitud y economía.—Sa reci
ben encargos á todas horas del dia y de la noche.
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Alian, el pescador.
«V.~Tl |

bre, Archibaldo, bien embozado en su capa, medio j 
cubierta la cara con un plaid, atravesaba furtiva- ¡ 
móntela nlaza de Grass-Markot, llena en aquel dia I 
de carros, de ganados y de aldeanos, porque era dia ! 
de mercado. Era tan compacta la niebla, y el humo i 
do carbón de piedra que despedían los inmensos • 
cañones de las fábricas y los millares do chimeneas ■ 
que se encienden en aquella hora del dia, era tan : 
espeso, y reunido á la niebla, oscurecía el aire de 
tal modo, que era imposible distinguir cosa alguna 
de un cabo del mercado al otro; apenas podia uno 
ver á algunos pasos solamente.

Archibaldo, on medio de la ruidosa turba y de 
todo ol movimiento dol mercado, parecía embaraza
do, y de tiempo en tiempo echaba alrededor y hácia 
atras miradas inquietas. Si hubiese atravesado el 
Gra8s-Marlcot á somojante hora ante?) de su última 
aventura, lo hubiera hecho con la cabeza erguida, 
con una insolento sonrisa en loa labios y algunas 
buenas maldiciones en la lengua para los rústicos 
quo hubieran retardado sus pasos, ó que no so hu
biesen apartado con bastante presteza. Entonces 
era muy diferente. El gran señor so deslizaba más 
bien que andaba entre aquellos grupos de comer
ciantes y de aldeanos, daba vueltas alrededor do 
los arcos, y si por casualidad tocaba con el codo a l
guno do aquellos hombres groseros, so apresuraba á 
decir un, os pido perdón, y so alejaba prontamente.

Llegado quo fué á uua extremidad del mercado 
por la parte déla grande albóndiga quo lo termina 
hácia el Mediodía, so detuvo de reponte Archibaldo, 
echó una mirada penetrante por todos lados, y se
guro que nadie lo había visto ni seguido, volvió

bruscamente hácia atrás y sa metió por las callejue
las estrechas y escarpadas que hay á lo largo de las 
gruesas paredes del magnífico jardín de Híriot, úni
cos y venerables restos de las antiguas fortificacio
nes de la ciudad. Así que llegó á los dos tercios do 
la cuesta, so volvió Archibaldo de nuevo; viendo 
que estaba solo en la callejuela, apresuró ei paso y 
penetró en las fangosas calles que van á parar á 
"West Por!:. Atravesó corriendo aquellas calles, y se 
detuvo en la puerta de una casa alta, de sobrado 
mala apariencia. So difereuci&ba aquella casa de las 
otras, por una especie de singular accesorio, que so 
adelantaba on el patio y estaba cubierto cod. uno 
como solideo inclinado y semicircular. En aquella 
especie de torre so desplegaba una escalera de cara
col que facilitaba el acceso de los diversos pisos de 
la habitación.

Entrábase á esta casa por una puerta muy baja. 
Ya iba á llamar Archibaldo, cuando se abrió la 
puerta. Un hombro de mala traza le hizo seña que 
entrase, y so metió en el oscuro corredor que tocaba 
á la puerta, como para enseñarlo el camino. Siguió
le Archibaldo, teniendo buen cuidado do correr la 
puerta asi que entró.

No le faltaba al joven lord intrepidez, y sin em
bargo, cuando cerró aquella puerta baja, única 
abertura por donde venia alguna luz, aunque esca
sa, para alumbrar el corredor, y so encontró en una 
completa oscuridad, no pudo monos de hacer serias 
reflexiones. Lu siniestra apariencia de aquella casa, 
su aislamiento, las tinieblas quo le rodeaban, y so
bre todo la poca confianza que lo inspiraban los 
personajes con quienes iba á tratar, y cuya morali
dad, dudosa por lo mono.3 , 1c ora bastante conocida, 
todos esos motivos eran suficientes para inspirarlo 

1 un sentimiento do desazón que, con menos amor 
propio, hubiera designado él con otro nombre. Para 
explicar eso sentimiento que lo desagradaba y se

asemejaba muchísimo al miedo, hubiera confesado 
sin dificultad el lord que aquel dia, y sobre todo en 
aquella osasion se sentía atacado de los nervios.

Iba Archibaldo siguiendo á su compañero con los 
brazos abiertos y extendidos hácia adelante, doblan
do las rodillas, y bajando la cabeza para no darse 
algún golpe, como hace uno ordinariamente cuando 
anda sin luz en un corredor oscuro, aunque esté 
colocada la bóveda de ese corredor á cien pies enci
ma de su cabeza.

Así que anduvieron algunos pasos, «tened cuida
do, ié dijo su compañero, hay aquí una escalera.»

Anduvo entonces Archibaldo más despacio, ase- 
guró sus pasos, y como no veia nada y tomia caerse 
al fondo de la especie de pozo que su compañero 
calificaba de escalera, cogió la falda del vestido de 
aquel hombre y bajó detrás de él no sin haber dado 
varios traspiés en los escalones resbaladizos y des
unidos. Creía el lord bajar á una bodega hecha bajo 
la calle misma: grande íuó su sorpresa, cuando al 
llegar al cabo do la escalera, vió un poco de luz. 
Hallábase entonces en un corredor más estrecho, 
poco menos oscuro que el de poco antea. ¿De dónde 
venia aquella luz? De una especie de tronera hecha 
en una de las extremidades del corredor, la cual 
caía á un gran patio. La casa en que tan misteriosa
mente entraba Archibaldo estaba co struida eu un 
terreno muy pendiente. El piso llano por parte de 
la calle formaba el segundo piso por la parte del pa
tio. Kl sitio en que contaba Archibaldo encontrar 
una bodega era el primar piso.

Cuando llegaron á la extremidad dol corredor, el 
hombre que guiaba á Archibaldo, llamó á una pe
queña puerta negra. Abrióse inmediatamente la 
puerta como por sí misma, y entraron ambos. Al 
mismo tiempo se oyó el rozamiento de un bastidor, 
y cesó todo ruido: hubiéraee podido creer que esta
ba desierta la casa.

En el momento en que so cerraba la puerta del 
paso, echó Archibaldo uní ojeada escudriñadora al
rededor suyo. Hallábase entonces en una pieza os
cura del aspecto más triste y más miserable. Era 
muy pequeño aquel cuarto, y de su estrecha venta
na so veian tan . solo algunas barracas arruinadas, 
uu patio muy sucio, yá  lo lejos la negra roca que 
corona con su masa el castillo do Edimburgo. Por 
consiguiente de ninguna casa próxima so podia ver 
lo que ocurría en aquel escondite. Sus paredes sin 
papel ni pintadas estaban sucias y destrozadas. For
maban el pavimento cubierto de asquerosos rastros, 
de pedazos de cuero, y do utensilios de varias espe
cies, ladrillos de diversos tamaños. 'E n  frente de la 
puerta había una chimenea en la que se veíanlos 
restos de un fuego apagado. A la izquierda déla 
puerta, enfrente de la ventana, estaba sobre cuatro 
pies desiguales una mala cama do madera pintada, 
cuya manta estaba desgarrada en varios sitios y cu
bierta de grandes manchas. Una mesa coja y dos 
verdosas sillas, cuya paja estaba medio podrida, 
componían todo el ajuar de aquel tabuquito. Eu la 
pared misma, oafrente de la puerta entre la chime
nea y la ventana, había una abertura que podia ser
vir, según el gusto, de gabinete y de armario, lo 
quo llaman las gentes del pueblo un ropero. Cerraba 
eso ropero una puerta pintada de gris. Hallábase sin 
duda demasiado lleno aquel dia, pues estaba la 
puerta entreabierta, y ocultaban la entraba algunos 
royos de cuero, algunas malas tablas y algunas ro
pas (1).

Al entrar en este sucio y oscuro cuarto, experi
mentó inmediatamente Archibaldo una desazón sin 
guiar y un indecible hastío. Un olor extraño quo

(1) La descripción de la casa y del cuarto de 
Carnaje se ha hecho examinando el sitio da la ceofrr 
na, y es muy exacta.
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TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
¡»tesas saetía» y aecesori®* par»

í!©d!a clan® de costara,

CASAS PARA LA TENIA
©n toda» las capitales de provincia.

? m  ©vitar í&lsifle&ciones, exíjanse en las facturar 
14« palabras .

MÁQUINA LEGÍTIMA 
4« Sa ^oms>afcáa fabril! SS!S© m . 

fidmse catálogos ilustrados coa listas de precios.

T q ^ aIoíIoí! Uepdsito da Ataúdes de D. José Mo- 
Lid wvlCUau r¿| Robles. San Jerónimo 3.

«sw» a w  m Tfff & üna cochera que puede ser- 
fít&i A lara ?ir de Almacén ó tienda. An
gulo I.

de muebles de lujo; Elvira 83 
fábrica de jabón.A L M O N E D A

BASAR DE ORIENTE • vedados.—Ra
fael López Moral. —Entrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.— Granada.—En esto nuevo bazar se 
acaban de recibir todas las novedades ea artículos 
de lujo que hasta el dia se conocen, en petacas, car
teras, tarjeteros, portamonedas y artículos de viaje. 
Gran surtido do bisutería, en imperdibles, pulseras, 
pendientes, sortijas y gemelos de todas clases. Sur
tido completo de perfumería, como al mismo tiempo 
se recomienda el elixir, pasta y polvos dentríñeos 
de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclusivo 
depósito en Granada, 47, Zacatín, 47,Granada.

VA! IIFPEWAQ pDR EL PROPIO COSECHK- 
v í lL u lj I  aMirlijTo. En el antiguo y aciedit&do 
establecimiento de Felipe IVieya, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
fecto, de las bodegas que el dos fio del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
Je hacen superiores á cuantos con el mismo nom
bre se venden 6n esta capital.—Precios, de 3 #  á 
41© reales arroba, y 9  rs. cuartilla.

"S is* Lecheros núm. 2, esqui- 
3*m l i l i  W & iaSjfti na ála del p08tjg0 dol Tri
bunal, so admiten huéspedes

SE DAN LECCIONES de primera en
señanza, ó domicilio, por el P/ofesor dol penal de
asta Capital. En la administración de este periódico 
darán razón.

i
LO ACREDITADOS VIMOS V AGUARDIENTES

M S P S G X A X i S S  30303 O O J A H ,
procedentes-de las bodegas del Exorno. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la 
Exposición Regional de Gádis, con medalla de plata, se venden por cuenta de la casa en 
el depósito establecido en la Puerta Real,! frente á la confitería délos Sres. López Her-
raanos á la clases y precios siguientes: 

VINOS. AGUARDIENTES.

seco

Dulce de color  
Blanco añejo.  . 
Blanco seco .

Arroto. Bot.

7
6

. 70 6

. 70 6

. 60 6

. 60 6

. 60 5

. 40 4

. 40 4

Arroto. Bot.

Anisado s u p e r io r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id.  dulce m u y  acep tab le
Id.  seco . o ..................

Ta r ro  de  l  lit ro, clase 1 / .  . .
de 3(4 de l i t ro... .. .. .. .. . -

de 1 |2  litro
Id.
Id.

n o 10
55 5
60 7

13
10

7

IitlNIDN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
(ANTES EL FENIX ESPAÑOL)

T am b ién  se vende  en este es tablecimiento v inos  ext ranjeros  s u p e r io r e s  do todas clases 
ron de L  Martinica.

Se devuelve 1 real 50 cént imos  por  botella vacía de la casa.

Af. ttra tn ia  de U Tiict f í e n  i t  M u lt j  Ì.S  fU B U g -

por 8U G _Esta tan acreditada fábrica quo fué fundada en el año de 1808, os una de las mejores de su clase 
esmerada confección y pureza en los articules, por lo que ha hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias; 
con objeto de que no se pueda confundir, dentro de cada paquete do loa chocolates lleva un bonito cromo.

Depósito en Granada: Sr. López hermanos. Puerta Real, D. Nicolás Céspedes.—D. Enrique Sánchez, 
Plaza del Cármen, y D. Eduardo García, calle de Salamanca, y en todas las confiterías, tiendas de ultra
marinos y cómesíibles—Precios, 4, 5, 6 7 8 hasta 20 res. libra.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
GARANTÍAS.

Capital social48.000.000. Rvn. efectivos.
Primas y reservas, 106.319.768‘47 Rvn.

1 9  a ñ o s  d e  e x i s t e n c i a .

Esta gran compañía nacional, cuyo capital es 
4& millones de reales no nominales sino efectivos, d«( 
¡superior al de las demás compañías qu© operan en 
España; asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los 
diez y nueve años que cuenta de existencia, duran
te los cuales lia satisfecho por siniestros la impor
tante suma do

R v w . 9 0 . 9 5 4  m m s .
Oficinas: Oloma 1 {Paseo de Recoletos) Madrid 

Sub-Direcciones < a Granada, D. Rafael de la Cruz 
calle de Sta. Teresa aúm. 1, y D. José Pancorbo.— 
Estribo núm.6.

A LAS SEÑORAS-
El balsamo de la hermosura y polvos alemanes 

emplados como se dice en la etiqueta de los frascos 
y las cojas, es superior á cuanto se conoce para blan
quear, embellecer, suavisar, rejubenecer y poner diafa
no y trasparente el cutis. La gran aceptación que 
tiene en las principales capitales de Europa es su 
mejor recomendación. Las señoras que lo usan dia
riamente son admiradas por su belleza. Tieno la in 
comparable ventaja sobre todas las demás prepara
ciones la de que inmediatamente después de usado 
se laba el cutis sin perder dichas propiedades y sin 
que nada se conozca. 14 reales frasco y caja de pol
vos. Separados 7 id. cada uno. Hay cajas de inme
jorables polvos de la belleza superio rescuan tos se; 
conocen, á 4 y 8 rs. y ol blanco de modakigiéoico que 
blanquea suavisa y embellece el cutis admirable
mente, que se laba después y nada se conoce, á 10 
rs. bote. Puente del Carbon, farmacia y droguería 
del Sr. Rubio, Granada.

HARINA LACTEADA S “
pleto para los niños do corta edad y personas debi
litadas. Se expende en esta capital ea las principa
les farmacias, droguerías y tiendas de ultramari
nos, 68  rs. cada lata do 500 gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla coa otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma dol inventor.—Unico representante en España 
J. Hde Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jeréz de la Fron
tera. ’

Los Comerciantes £  Industriales ceaiten
un extenso local para almacenes, obradores etc con 
inmejorables condiciones en el ritió más céntrico de 
la Capital, pueden ver la placeta baja de la casa nú
mero 13 de la calle de la Colcha que reúne corea de 
dos mil pies cuadrados de extensión, con tres puer
tas á dicha calla y uv postigo á la de los Tintes.

LIBRERIA MADRILEÑA,
nada: En este establecimiento so ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venta formularios impresos para uso do loe Mu
nicipios, como filiaciones (le quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos ¡etc., etc. 
Tratados de administración provincial judicial __ 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to 
das clases co-respondientes al ramo de improntas y
l i b r e r í a . _____________________________

A Primeriza, con leche fres* 
¿ilftL ii  ¿¿fe G I U A i ca, desea colocación. Dt- 
Ján razón, Peto de la Harina, csbr de ADgelee.

GRAN BAZAR DE MUEBLES
DE GUERRERO I R f J I Z .

CALLE MENDEZ NüÑEZ,  5 7 .— GRANADA.— CALLE MENDEZ ÑOÑEZ, 57.
Este establecimiento, primero en su ciase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

resto de España, por sus muchas espediciones, ofrece hoy á este inteligente público, un gran surtido de 
muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas muebles de París y de otras _ capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

Variedad y buen gusto en muebles de ebanistería 
de todas clases y formas como eafcredoses, lavabos, 
tocadores, armarios de espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro. mesas de centro, tanto en maderas corrientes co
mo en otras especiales é infinidad do objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en sillerías de delicado gusto

y esmerada construcción al detalle de todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acroditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por emplear en su confección los me
jores materiales ocidos hasta el dia.

O. ANTONIO BLANCO
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipa ¿sus amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la m is
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa ios que no puedan conservarse por medio 
del empastamiento etc. Pone á disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la ‘.propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar lrg en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último p&co que hasta el dia se há dado 
en este arte.

El público granadino irá juzgando mi? operacio
nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyes 
Católicos 8.— 2 o

ANTONIO MOLINA.

Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta al gabinete acae modesto, un gran surtido en espe
jos de todas ciases, galenas, portiers coa cortinajes y sin ellos, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
‘rías y uu excelente surtido de tafiletes y chagrén para muebles de cornado?? despacho.I

m i -  S M  D IT A S  A M l I i S .
Gran fábrica de hilados, torcidos y tejidos de cáña

mo, de RIBOT-, Hermanos, proveedores de la Real 
Casa, y premiados en varias exposiciones, R e c o 
gidas, 311, © ranada.
Especialidad y completo surtido en las hebras 

raetrilladas, tramillas, hilos de enfardar, traillas, 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimensio
nes que se encarguen, paralelas, gergas y costalería 
de cáñamo, saquería de yute para harinas y granos, 
alpargatería y zapatjila? de infinidad do clases. : 
¡^Ventas al por mayor y menor.—-So sirven pedi
dos á todos puntos.

M AESTRA. En el Carril de San Jerónimo, 
número 7, se enseña á hncor 

camisas sin costura, ú bordar en cristal y hacer on- 
esges de bolillos, habiendo sido sus primores pre
miados en la exposición. Pasa á domicilio; estipen
dio económico.

Este acreditad- 
industrial de saso 

trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Bar&ndiaran 
(q. c. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calle de la Alhóndige, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escelonte maestro cortador de París.

LA MUEVA FUNERARIA MN°”:
ñez-34,--Esta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de proveer los útiles 
nocesarios, para el servicio de funerales ú honras 
desde las vestiduras del cadáver hasta la colocación 
de la lápida, en labóbeda ó nicho, y así mismo de 
evacuar los asuntos indispensables en la curia Mu
nicipal, todo con la mayor equidad y prontitud.

u n a n  a s  m ú s i c a  y  h a -  ! " S S S “ ! t t

Agente de negocios. negocios y habilitado de
clases pasivas D. Miguel Callejón y Vizcaíno, ha 
trasladado sus oficinas dol Centro general de negó 
dos que tenia establecidas en la plaza del Sagrario, 
á la calle Sao. José, número 5.—Horas de despacho, 
de nueve á doce de la mañana, y de seis á ocho de 
la tarde.

I N T E R E S A N T E ^
mnas que tengan 

obra Historia de la Uni 
versal da Oranada desde c\ pliego primero al 24 in
clusives, y quieran completarla hasta el cíente on 
ce en que finaliza, se oeivirin payará la impronta 
do Sabatel, Libreros 8 al 12, y abonar 10 reales por 
los 87 pliegos restantes, teniendo presente quo 1» 
obra cuesta su venta 50 realee.

SE VEMWBff
lie Darro del Campillo’/, rTúm.3.

cuatro magníficos oatradov y 
otroA varios muebles, en la ca-

nos.—Perfección, solidez, garantía.—Gran surtido. 
Veinte modelos diferentes de las mejores fábricas 
dol reino y extranjeros. Ventas al contado y á pla
zos. Se admiten cambios y hacen descuentos en las 
piezas de música. Calle do San Miguel Alta, núme
ro 1, hoy Hernán Perez.—Antonio Solé.

T A 7  Trotóla & revistadecenaldenr-
tes y letras.—Publica 

apuntes artísticos, reproducciones de monumentos, 
piezas do música, artículos de literatura, artos, ar
queología y crítica.—Como regalo a sus suscritoras, 
todos los meses reparte como suplemento una hoja 
de dibujo» para bordados.—Precios de suscricion: 
En Granada un mes, 3 reales; trimestre, 8; en la 
península, 10 trimestre y  32 «ño. pago anticipado.

Redacción y Administración, Toril, 7.

coser «on 
__ últim os

adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna casa: venta á plazos desde !•  
rs, semanales, descuento dcPO por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce 
y madera, de todas cIrs^s efectos deviaje y muebles 
alemanes. Bazar inglés, Mendez Nuüez, 26,—Gra
nada.

Banco Hipotecario de España. La Comi
sión dol

Banco en la provincia do Granada, tiene las oficinas 
on la calle de Sta. Teresa, núm. 1, casa de D. Ra
fael de la Cruz, donde radican las de «La Union y 
El Fénix E(pañol,» y iaa de la Banque Transallanli- 
que, de las cuales es también apoderado ol Sr. Cruz.

D. MANUEL OREJUELA. Cirui"M

D. J©SH FERNANDEZ, tieta.-—Ofrece
su gabinete á todas laa personas que quieran ha
cer uso desús conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empasten por todos los sistemas co
nocidos hasta ol dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del- 
diento.—Extracciones do dientes, muelas ó raíces 
sin causar dolor por medio do la anestesia.—Coas» 
trucciou de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cauehout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquía de Soler; la entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°

■»dentista,
socio corresponsal del cláustro de Medicina do Ma
drid, participa á sus muchos favorecedores, que ha 
recibido un magnífico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Oor- 
brugeion de dehtuduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es pura Is masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautchu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar e! esmalte del diente. Orifica
ciones y empastes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto »1 café dol León.—Nota: Se componen toda 
clase de dentaduras por desperfectas qae estén, y 
se garantizan dichos trabajos.


